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TERNACIONAL 
ANA 
-íbrela de ahorros de la Cta. 
e tener derecho, deberá 
12 días, contados desde ía 

Jbnsta de ahorros de la Cia. 
8 tener derecho. deberá 
32 días, contados desde la 

Jbreta de ahorros de la Cía, 
3 tener derecho, deberá 
2 días, contados desde ta 

la Libreta de ahorros de la 
3re tener derecho. deberá 
12 días, contados desde la 

ibreta de ahorros de la Cta. 
? toner derecho, deberá 
12 días, contados desde la 

ibreta de ahorros de la Cta. 
3 tener derecho. deberá 
12 días, contados desde la 

ibrela de ahorros dela Cta. 
tener derecho, deberá 
E contados desda la 
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Dreta de ahorros de la Cía. 
lener derecho, — deberá 
'2 días, contados desde la 

breta de ahorros dela Cla. 
tener derecho, — deberá 
$2 días, contados desde la 

Por haber perdido se va a anular ta Libreta de ahorros dela Cia. 
Na 0620755049 Quien creyere lener derecho, deberá 
presentar sureciamo dentro de los 12 días, contados desde la 
última publicación de este awso 1/1 

Por haber perdido se va a anular ia Libreta de ahorros dela Cta. 
No 65008819850 Quien creyere tener derecho, deberá 
hresentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 
Altieva publicación de este aviso 1/1 

Porhaber perdido se va a anular la Librota de ahorros de la Cta. 
No 6500 Quien creyere tener derecho, deberá presentar su 
reclamo dentro de los 12 días, contados desde ta última 
publicación de este aviso 1/1 

Por orden del titular de la Cta, CTE. 8600005498 se comunica 
gue está procediendo agnular el cheque No 10027 de 1.200 

Por orden del tituiar de la Cta, CTE. 
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  199 se 
que eslá procediendo a anular el cheque No 9384 de valor 
500.95 a nombre de muyulema maría 

Pororden de) itular de la Cta. CTE. 680060187-0 se comunica 
que está procediendo a anular el cheque No 3237 de valor 
742.50 a norabre de Hector Méndez y el cheque No 3292 de 
valor 96.52 a nombre de Luls Cevallos 

Por orden ds fitutar de la Cta. CTE. 650005506-0 se comunica 
que está procediendo a anular el cheque No 1821 311824 

Por orden detfitular de ta Cta. CTE. 850061040-9 secomunica 
que está procediendo a anular el chequeNo 118 at118 

Por orden dettitutar de la Cta, CTE. 8500610409 se comunica 
que está procediendo a anular el chequeNo 132 al 132 

Por orden del titular dela Cta. CTE. 850061225-8 se comunica 
gue está procediendo a anular el cheque No 43 al 75 

Por orden delfílutarde la Cta. CTE. 8500007864 se comunica 
Que está procadierda a anular el cheque No 40664 de valor 
30.00 anombre de Samaniego Luzuriaga E 

Por orden del tular deja Cta. CTE. 650004911-7 se goOmunica 
q está procediendo a anutar el cheque No 1656 de vator 
34.00 anombredeaAlportador 

Por orden del titular de la Cta. cr. 650080490-5 se comunica 
que está procediendo a anular el cheque No 42 de valor 
1180.00 anombre de Galo Jurado 

Pororden del titular de la Cta. CTE. 6500083454 se comunica 
que está procediendo a anular el cheque No 4685 de valor 

Par pérdida de librata deta ta de añorro No4. 
sombre JHONATAN LOPEZ Y4/3N0 0302 

Por pérdida de libreta de la cuenta de aharro No 4501548824 a 
nombre JULIO CAICEDO 3Y/3N00311 

Por pérdida de libreta de la cuenta de añorro Na 450154881-9 a 
nombre WILSON MENDOZA —3/3N00312 

Por pérdida de libreta de ía cuenta de ahorra No 4501456203 a 
noribre SANTIAGOAGUILAR 3/3N0 0313 

Por pérdida da libreta de la cuenta de ahorro No 4501573990 
anombre Pedra Soriano 113N.-0318 
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ELA COMPAÑÍA 
DE. ORIENTE S.A. 

    

fia -. PILADORA SOL DE 
SÁ. PILSOLOR,, se constituyó 

'escrtura pública otorgada ante el Notario 
10. Sexto del cantón GUAYAQUIL, el 
Mayo de 2012, fue aprobada por la 

nntendencia de Compañías, mediante 
solución 5C.14.DJC.Q.12.004587 de 31 

6-Agostode 2012. E 

DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO 
rovincia de SUCUMBÍOS. 

.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número: 
e Acciones 5,000 Valor USA 1,00; Capital: 
utorizado: US$ 10.000,00 : 

OBJETO: El objeta de la compañía: eS; 

PRODUCCIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN.. 
EXPORTACIÓN, DE CAFÉ, CACAO 
ARROZ,.... 

 


